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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 1804/26

*H108013112757*
H108013112757

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ UDALRICO PEINADO ALFREDO
JOSE ADOLFO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 1804/26.-

San Miguel de Tucumán.- I) Téngase por apersonado al letrado María Constanza Peinado, con
domicilio legal constituido, désele intervención de ley en el carácter de apoderado por la parte
demandada. II) Previo a proveer, intímese al presentante para que en el término de 48 hs.
acompañe tasa de justicia, bajo apercibimiento de ley. Asimismo adjunte juego de bonos
profesionales, ley 5233 y 6059 (Art. 26 y 27), bajo apercibimiento de comunicar dicho incumplimiento
al Colegio de Abogados y a la Caja de Abogados y Procuradores. Personal.- TDC 1804/26- FDO. DRA. ANA
MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 10/04/2026
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